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ACTA RESOLUTIVA No. 016 

EL COMITÉ DE DEUDA Y FINANCIAMIENTO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nro. SENAGUA-SN.1 -2012-0498-0 de 19 de julio de 2012, el Secretario 
Nacional de SENAGUA, solicitó al Ministerí'El. ~de Finanzas. oficializar el pedido de 
financiamiento al Banco de China, a fin de contar con los recursos para la ejecución del los 
Proyectos Control de Inundaciones Cañar y Control de Inundaciones Naranjal. 

Que, la Secretaría Nacional de Planificación de Desarrollo, mediante Oficio No. SENPLADES
SZ5M-2012-0380-0F de 27 de julio de 2012, de acuerdo a lo establecido en el artículo 60 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, prioriza el proyecto Control de 
Inundaciones Naranjal. 

Que, La Secretaría Nacional de Planificación de Desarrollo, mediante Oficio No. 
SENPLADES-SZ5M-2012-0381-0F de 27 de julio de 2012, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, prioriza el proyecto 
Control de Inundaciones Cañar. 

Que, ol Bank of China Limited mediante comunicación de 27 de agosto do 2012, remitió al 
Ministerio de Finanzas. los principales términos y condiciones indicativos para el 
financiamiento de los Proyectos Control de Inundaciones Cañar y Control de Inundaciones 
Naranjal. 

Que, la Secretaría Nacional del Agua, SENAGUA, mediante Oficio No. SENAGUA-SN.1-
2013-0218-0 de 29 de abril de 2013, manifiesta que los proyectos Control de Inundaciones 
Cañar y Control de Inundaciones Naranjal , cumplen con el Art. 56 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas. 

Que, la Coordinación GL..1eral Jurídica del Ministerio de Finanzas a través de Memorando [\Jo. 
MF-CGJ-2013-126 de 13 de junio de 2013, en relación al Convenio de Línea de Crédito, 
destinada a financiar los proyectos Control de Inundaciones Cañar y Control de Inundaciones 
Naranjal, manifiesta que no existe objeción de orden legal para que se prosiga con el trámite 
correspondiente para la formalización de la operación crediticia. 

Que, con fecha 3 de julio de 2013, el Ministerio de Finanzas, sumilló la versión de finitiva del 
borrador del Convenio de Línea de Crédito, con el Banl~ of Cl1ina Limited y el Dcutsche Bank 
(China) Co. Ud., que se destinaría a financiar los Proyectos Control de Inundaciones Cañar y 
Control de Inundaciones Naranjal. 
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Que, la Procuraduría General del Estado, mediante Oficio No. 13818 de 9 de julio de 2013 en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del 
Estado; 42 de la Ley de Arbitraje y Mediación; y Disposición General Quinta del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, autoriza al Ministerio de Finanzas, a pactar 
arbitraje internacional y a someterse a la Legislación inglesa, en el Convenio de Línea de 
Crédito, para financiar Jos Proyectos Control de Inundaciones Cañar y Control de 
Inundaciones Naranjal. 

Que, la Coordinadora General Jurídica, encargada, del Ministerio de Finanzas, mediante 
Memorando Nro. MINFIN-CGJ-2013-0572 de 11 de julio de 2013, autoriza el sometimiento a 
arbitraje internacional en caso de surgir controversias derivadas del Convenio de Línea de 
Crédito, destinada a financiar los proyectos Control de Inundaciones Cañar y Control de 
Inundaciones Naranjal. 

Que, mediante Memorando No. MF-SFP-2013-142 de 18 de julio de 2013, remitido por la 
Subsecretaría de Financiamiento Público al Ministro de Finanzas manifiesta que, una vez que 
se ha cumplido con los procesos legales correspondientes, se recomienda continuar con el 
trámite de endeudamiento tendiente a la obtención del financiamiento que otorgarían el Bank 
of China Limited y el Deutsche Bank (China) Co. Ud., destinado a financiar los proyectos 
Control de Inundaciones Cañar y Control de Inundaciones Naranjal. 

Que, el presente financiamiento cumple con lo establecido en el numeral 3 del Art. 290 de la 
Constitución de la República y con lo dispuesto en el Art. 126 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, COPLAFIP, puesto que los proyectos Control de 
Inundaciones Cañar y Control de Inundaciones Naranjal, son proyectos de inversión en 
infraestructura. 

\ 

Que, de conformidad con lo previsto en el último inciso del numeral 2 del artículo 140 del 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPLAFIP, dado que el monto del 
crédito supera el 0,15% del Presupuesto General del Estado, la presente contratación ,~ 
requiere contar con el análisis y aprobación del Comité de Deuda y Financiamiento. ~ 

Que, dando cumplimiento al Art. 124, del COPLAFIP, se establece que, con la presente 
operación de crédito, la relación Deuda Pública/PIS, no se excede del 40%, determinado 
como límite para el endeudamiento público. 

Que, el Ministro de Finanzas, mediante Oficio No. MF-SFP-2013-0428 de 17 de julio de 2013 
convoca a los miembros del Comité de Deuda y Financiamiento para analizar los términos y 
condiciones financieras del crédito que concedería el Bank of China Limited y el Oeutsche 
Bank (China) Ce. Ud. por un monto de hasta USO 298 880.591,93. 

Que, mediante Oficio No. SENPLADES-SNPD-2013-0603-0F, de 19 de julio de 2013 se 
delega al señor Andrés Arauz, Subsecretario de Inversión Pública como delegado del 
Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo al Comité de Deuda y Financiamiento. 
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Que conforme a Jo establecido en ef Art. 141 del COPLAFIP, en sus numerales 1 y 2, la 
pres~nte operación de cr8dito es sostenible y conveniente al Estado Ecuatoriano en términos 
de tasa de interés de la deuda, del perfil de vencimiento de la deuda y del impacto de esta 
nueva contratación en el Perfil de la Deuda. 

Que, el servicio de la deuda del presente crédito será financiado con recursos del 
Presupuesto General del Estado. 

Que, el artículo 139 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que 
el Comité de Deuda y Financiamiento, previo el análisis de los términos y estipulaciones 
financieras autorizará la contratación de operaciones de endeudamiento; además señala que 
el Comité de Deuda y Financiamiento será corresponsable de las condiciones financieras de 
los procesos de endeudamiento que apruebe. 

Que, el numeral 2 del artículo 140 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas 
establece que es deber del Comité de Deuda y Financiamiento aprobar los términos y 
condiciones financieras de las operaciones de endeudamiento público. 

En uso de las atribuciones que le confieren los artículos 289 de la Constitución de la 
República y 139 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas. 

RESUELVE: 

Art.1.- Aprobar el Convenio de Línea de Crédito, a suscribirse entre la República del Ecuador 
en calidad de prestataria con el Bank of China Limited y el Deutsche Bank (China) Co. Ltd., en 
calidad de prestamistas, sujeto a que la Procuraduría General del Estado inc luya en su 
autorización al Deutsche Bank (China) Co. Ud, por un monto de hasta USO 298'880.591 ,93 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y :JCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y UNO, 93/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERIC/\), destinado a financiar los Proyectos Control de Inundaciones Cañar y Control de 
Inundaciones Naranjal, cuyo ejecutor es la SENAGUA, y sustentado 0n el Memorando No. 
MF-SFP-2013-142 de 1 ü de julio de 2013 mediante el cual se rncomienda proseguir con el 
proceso de endeudamiento. 

Art. 2. - Autorizar al Minis tro de Finanzas o a su delegado para que, en calidad de prestatario, 
celebre con el Bank of China Limited y e l Deutsche Bank (China) Co. Ud., en calidad de 
prestamistas, el Convenio de Línea de Crédito, por un monto de hasta USD298'880.591,93 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y UNO, 93/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA) destinados a financiar los Proyectos Control de Inundaciones Cañar y Control de 
Inundaciones Naranjal. 

.> 
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Art. 3.- Aprobar los términos y condiciones financieras de la Línea de Crédito, que entre los 
principales constan los siguientes: 

PRESTAMISTAS: 

PRESTATARIO: 

ORGANISMO EJECUTOR: 

OBJETO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO: 

Bank of China Limited y Deutsche Bank (China) 
Co. Ud. 

La República del Ecuador, representada por el 
Ministerio de Finanzas. 

SENAGUA, Secretaría Nacional del Agua. 

Financiar parcialmente los proyectos Control de 
Inundaciones Cañar y Control de Inundaciones 
Naranjal. 

MONTO Y MONEDA DE LA LÍNEA DE Hasta por USD298'880.591,93 
CRÉDITO: Bank of China Limited hasta USD260'026.114,98 

Deutsche Bank hasta USD38'854.476,95 

TASA DE INTERÉS 

FECHA FINAL DE VENCIMENTO: 

REPAGO DE LA LÍNEA DE CRÉDITO: 

COMISIÓN DE AGENCIA: 

Tasa LIBOR a 6 meses más un margen de 3.50 
% anual. 

La fecha que caiga 168 meses después de la 
fecha de firma del Convenio de línea de crédito. 

El Prestatario debe repagar los Préstamos en su 
totalidad, mediante veinte (20) cuotas 
semestrales aproximadamente iguales. La 
primera cuota de repago debe ser repagada en 
la fecha que caiga seis (6) meses después de la 
fecha de comienzo de repago. 

El Prestatario debe pagar a l Agente de la Línea 
de Crédito, por su propia cuenta, una comisión de 
agencia por el monto y manera convenidos en la 
Carta de Comisión, esta comis ión es de 
USD50.000 anuales. 
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COMISIÓN DE PREPARACIÓN: El Prestatario debe pagar al Preparador de 
Crédito, por su propia cuenta, una comisión de 
preparación por el monto y manera convenidos 
en la Carta de Comisión, esta comisión es del 1 % 
del monto total del financiamiento. 

COMISIÓN DE COMPROMISO: 

INTERESES DE MORA: 

PREPAGO VOLUNTARIO DE LA LÍNEA 
DE CRÉDITO: 

COSTOS CONTINGENTES: 

El Prestatario debe pagar al Agente de Línea de 
Crédito, para cada Prestamista, una comisión de 
compromiso computada a la tasa de cero punto 
setenta y cinco por ciento (0.75%) por afio, sobre 
el monto no desembolsado no co.ncelado. La 
cornisión de compromiso devengada es pagadera 
cada seis meses, al vencimiento. 

El interés sobre un monto debido y no pagado es 
pagadero a la tasa del 3 % anual. 

El Prestatario puede, dando aviso previo con no 
menos de diez (1 O) Días Laborables al Agente de 
la Línea de Crédito, prepagar el Préstamo, en 
cualqu ier momento después de la fecha de 
comienzo de pago, en su totalidad o en parte. 

Costos incrementados 
Indemnización Tributaria 

Art. 4.- El servicio de la deuda generada por el presente Convenio de Línea de Crédito, lo 
realizará el Estado Ecuatoriano con aplicación al Presupuesto del Gobierno Central, Capítulo 
Deuda Pública Externa. Para el efecto e l Ministerio de Finanzas velará porque en los 
presupuestos del Gobierno Central se establezcan las partidas presupuestarias que permitan 
el pago de las obligaciones previstas en el Contrato de Préstamo, hasta su extinción total. 

Art. 5.- Designar como Organismo Ejecutor de los proyectos Control de Inundaciones Cañar y 
Control de Inundaciones Naranjal. a la Secretaría Nacional del Agua, SENAGUA, cuyos 
funcionarios deberán velar en las áreas de sus respectivas competencias. porque los 
procedimientos y trámites que se lleven a cabo para su ejecución, se enmarquen y sujeten a 
lo estipulado en la Constitución, leyes, reglamentos y más normas pertinentes vigentes en el 
país. 
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Art. 6.- El Estado ecuatoriano que intervendrá a través del Ministerio de Finanzas, deberá 
suscribir un Convenio Subsidiario con la Secretaría Nacional del Agua, SENAGUA, por medio 
del cual se transferirán los recursos, derechos y obligaciones derivados del Convenio de 
Línea de Crédito a celebrarse con el Bank of China Limited y el Deutsche Bank (China) Co. 
Ltd .. y se establezcan los términos y condiciones que aseguren la debida ejecución de los 
proyectos de inversión respectivos. 

Art. 7.- Suscrito el Convenio de Línea de Crédito se procederá a su registro en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas. 

COMUNÍQUESE.- Quito, a ! 2 Jlll. 201.~ 

m ·· P~li'.'~ra Yánez 
DELEGADO PERMANENTE DEL EÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 

LA REPÚBLICA ANTE EL COMITÉ DE DEUDA Y FINANCIAMIENTO 

J -/' 1t /., iliJ:i~--
Fausto Herrera Nicolalde 

MINISTRO DE FINANZAS 

jJA/~ 
André ra z Galarza 

DELEGADO DEL SECRETARIO NACIOl\Í DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO,S. 

I 

/ 1 . / 
~· ~ ./ ¿; 4_/, cf¿¿¿~t- ·~ 

.>~ Luis Villafuerte Chávez 
SUBSECRETARIO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO, S. 

SECRETARIO DEL COMITÉ DE DEUDA Y FINANCIAMIENTO, S. 
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